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JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O
TÉCNICA DE LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN CAUSARSE, Y
ACORDE AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA
REVERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA AL AGENTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE. 
  
  
La valoración de riesgos y daños ambientales que presupone el derecho ambiental, por regla
general, está condicionada por la incertidumbre científica y/o técnica, por tanto, también la
información sobre los riesgos o daños ambientales puede ser incierta por diversos motivos (el
contexto, la elección de los indicadores, los parámetros utilizados, errores estadísticos, la
contradicción entre teorías, entre otros), lo que exige un replanteamiento de las reglas de valoración
probatoria. De ahí que, a la luz del principio de precaución, se reconoce la posibilidad de revertir la
carga de la prueba al agente potencialmente responsable, esto es, a quien afirma que no se causa
daño o riesgo alguno al medio ambiente y, de esta manera, el juzgador está en posibilidad de
allegarse de todos los elementos probatorios necesarios para identificar el riesgo o daño ambiental.
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito, así como el Primer Tribunal
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila
de Zaragoza. 5 de noviembre de 2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Tito
Contreras Pastrana (presidente), Julia María del Carmen García González, David Cortés Martínez,
Bernardino Carmona León y José Manuel Torres Ángel. Ponente: Julia María del Carmen García
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al
resolver el amparo en revisión 29/2019, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 110/2018 y 320/2018, y el
diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo en revisión
310/2018.
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En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a
la contradicción de tesis 3/2019, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Segundo
Circuito.
 
Por ejecutoria del 27 de abril de 2022, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis
289/2021, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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